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- PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 
• Sabed: 

• 2533 
e 2534 
e 2535 
e 2535 
• 2535 
e 2536 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 197 

la Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicélragua 

Decretan: 
Arto. 1 o.-Se suspenden los efectos del 

ordinal 2 del Arto. 126 de la Ley del Banco 
Nacional de Nicaragua, en lo que respecta a 
las obligaciones prorrogadas durante el ano 
1956, provenientes de créditos refaccio!la· 
ríos mobilarios, concedidos por las lnst1tu· 
ciones bancarias y destinados a la adquisi· 
ción de maquinaria agrfcola. _ 

Los descuentos o redecuentos concedidos 
por et Departamento de Emi'lión sobre los 
documentos prorrogados a que alude el pá· 
rrafo anterior, se harán :con independencia 

de las fechas de vencimiento de dichos do· 
cumentos; pero en ningún caso, por un pla· 
zo superior al indicado en el.· artfculo 120, 
inciso 5 de la Ley del Banco Nacionsl. 

El Consejo Direc;tivo del Departa.mento 
de Emisión, antes de llevar a efecto los des
cuentos o redescuentos a que se refiere el 
presente artrculo, deberá analizar las circuns· 
tancias que rodeen cada caso particular, a 
fin de determinar si concede o no el des· 
cuento o redescuento. 

Arto. 2o.-Se restablecen los efectos del 
artículo 121 de la misma Ley del Banco Na· 
clonal de Nicaragua, hasta el 30 de Abril de 
1957. 

El Consejo Directivo del Departamento 
de Emisión al hacer uso de las facultades 
que se le conceden por el presente artículo, 
deberá tomar en cuenta las necesidades de 
la institución bancaria que solicite el des
cuento o redescuento, para los efectos 
de concederlo o no. 

Arto. 3o.-La presente Ley principiará a 
regir desde su publicación en •La Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D N., 31 de 
Agosto de 1956.-(f) Ulises lrfas, D. P . ....:. 
(f) Salvador Castillo, D. S.-(f) M. f. Zuri· • 
ta, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 26 de Septiembre de 
1956.-(f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Pa· 
blo Rener, S. S.-(f) Alberto Argilello V., s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
-Managua, D. N., tres de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.-cAfto José 
Dolores Estrada• .-(f) LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República.-EI Vice-Mlnis· 
tro de Economfa, (f) ~J. Lugo Mareyéo. 

Resowc10N No. 79 / 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua 
Resuelven: 

Arto. Unico.- Aprobar en todas sus par· 
tes la Memoria de Guerra, Marina y Avia· 
ción durante el periodo comprendido del 16 
de Abril de 1953 al 15 de Abril de 1954, so· 
metida a la consideración de la Cámara por 
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et seftor Mini~tro del Ramo.-Esta Resolu· 
ci6n deberá publicarse en cLa Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
• mara de Diputados.-Managua, D. N., Sep
-~ tiembre 1~ de 1956.-(f) Julián Irías, D. P.

(f) f. Medina, D. S.-(f) A. Martfnez, D. S. 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 

-Managua, D.N., veintiocho de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.-(f) 
Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Pablo R~ner, 
S. S.-(f) ·Alberto Argüello Vidaurre, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial.- Managua, D. N,, 11 de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-(f) LUIS 

,_ A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) francisco Gaitán C., Coronel G. N., 
Ministro de la Guerra, Marina y Aviación. 

Cámara del Senado 

PODER EJECUTIVO 

Gutrra, Marina y Aviación 

N9' 21-E. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar Capitán de Marina de Cár· 

denas, Departamento de Rivas, al Sargento 
González Oarcfa francisco, No. 8199 G. N., 
en sustitución del Subteniente (lnf) Andrés 
Peterson, G. N. 

2o.-El nuevo nombrado devengará el 
sueldo que le asigna el Presupuesto General 
de Gastos vigente y afectará la Partida Co· 
dificada bajo el No. 1001-280101046. 

3o.-EI presente Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir del 15 de Octubre corriente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 13 de Octubre de 1956.-:-cAfto 
José Dolores Estrada, .·-(f) SOMOZA D.-EI 

T-ri-gé-s-im_a_Q_u_i_n-ta_S ... es-ió_n_d_e_l_a_C_á_m_a-ra-d-el Ministro de Aviación, (f) francisco Galtán 

S d d. t 1 d' . C., Coronel G. N. 
ena o, correspon 1en e a as or marias 

del Sexto Periodo Constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y treinta minutos de la 
maftana del di a veintiuno de, Agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

Ptesidencia del Honorable Senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de los Seretarios 
Honorables Senadores y doctores José Ma· 
ria Borgen y Alberto Alberto Argilello Vi
daurre, como primero y segundo, respecti
vamente. 

Concurrieron adtmás, los Honorables Se· 
nadores Abaunza f., Carcache, Castillo C., 
Guerrero Castillo, Norori, Quintanilla y Sán 
chP.z B. 

lo.-Se abrió la sesión 

20· - Se leyó y aprobó el· acta de la sesión 
anterior. 

3o.-Se leyeron y aprobaron los autogra· 
fas de Ja Resolución No. 75 por la cual se 
autoriza al seftor Carlos Manuel lcaza para 
que ejerza el cargo de Cónsul honorario de 
Ja·República de El Brasil, en la ciudad de 
León. 

4o.-Se leyeron y aprobaron los autogra
fos del decreto No. 189 tendiente a elevar a 
la categorfa de Villa al pueblo de la Concep· 
ción, del departamento de Masaya. 

5o.-Se levantó la sesión, citando al Se· 
nor Presidente para celebrar la próxima tan 
pronto como esté terminada el acta de la 
presente sesión. 

Lorenzo Ouerrero 
Preaidente 

José María Borgen, 
Secretarlo 

Alberto ArJ!i.itllo V. 
Secretario 

Con11Jo Naclonal de Eleccion11 

Ng 7 
El Consejo Nacional de Elecciones, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico.-Nombrar chocher de este Conje· 
jo Nacional de Elecciones, al senor Pedro 
Munguia Alvarado, a partir del 16 del co· 
rriente. 

Codificación-0410-160101003. 
Comuniquese.--Distrito Nacional.-Ma· 

nagua, quince de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y sels.-,Ano José Dolores 
Estrada• .-(f) M. Salmerón, Presidente del 
Consejo Nacional de Elecciones.-(f) Eli. 
Tablada Solis, Miembro Político del Partido 
Liberal Nacionalista del Consejo Nacional 
de Elecciones.-'1) Pilar A. Ortega, Secre· 
tario.· 

• 
El suscrito Secretario del Consejo Depar· 

tamental de Elecciones del Departamento de 
Nueva Segovia certifica el acta que literal· 
mente ciice: 

cActa No. 2.-En la ciudad de Ocotal, a 
las diez y media de la maftana del dfa veinti· 
dós de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis. Reunidos los suscritos miembros del 
Consejo Departamental de Elecciones del 
Departamento de Nueva Segovia en el local 
acostumbrado, previa la convocatoria del 
caso, con el fin de tratar asuntos consigna
dos en la nota respectiva. Al efecto, el Pre· 
sidente, de$pués de leida y aprobada el acta 
anterior, declaró abierta la sesión y expuso 
que de acuerdo con instrucciones recibidas 
personalmente del Consejo Nacional de 
Elecciones y conforme el Arto. 6, TCtulo 11 
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de la Ley Electoral vigente, corresponde a'¡ pio de Oipilto; y occidente, Municipio de 
este Consejo Departamental de Elecciones, Santa Marra. 
hacer la división correspondiente de los can-1 Cantón de Macaelizo No. 2 
tones electorale~ en este departamento, lo 1 Comprende los valles y caseríos de las 
cual deberá hacerse a la mayor brevedad po·' comarcas: Calabaceras, Amalillo, Mesa de 
sible, tomando en consideración el aumento: Alcayán y Paraisito, lindante: norte, cantón 
de los sufragan tes en las próximas eleccio de Macuelizo No. 1; sur, sitio de lcalupe; 
nes con motivo del derecho concedido a la'. oriente, Municipio de Ocotal; y occidentt', 
mujer para tomar participación en las elec- Municipio de Santa María y Sitio de lcalupe. 
ciones de autoridades supremas, lo mismo j · . 
que las distancias y vías de comunicación MuN1C1P10 DE D1P1LTO 
de todo el departamento, procurándose es- Canfóll de Dipilto No. 1 
tabl~cer los canto~~s en los lu~ares más con j Comprende Ja parle urbana del pueblo de 
venientes pa~a .facilitar la elección. Por Tan Dipilto, los valles y caserfos de Campamen· 
to, por unanimidad, se 1 to, La Lumber, Dipilto Viejo, El Volcán, Ta· 

. . Aco~d.ó: 
1 
blazón, Naranjo. San Fabián, lindante: nor· 

Hacer la siguiente d1v1s1ón canlo~al en es·, te, cantón de Dipilto No. 2 y frontera con 
t~ D~parlamento de Nueva Segov1a, en la Honduras; sur, Municipio de Ocotal; oriente, 
siguiente forma:. 1 Municipio de Mozonte; y occidente, Munici· 

DISTRITO ELECTORAL DE OCOT AL pio de Macuelizo. 

MUNICIPIO DE ÜCOTAL 
Canton de Ocotal No. 1. 

Comprende la parte norte de la ciudad de 
Ocotal, di\·idida por la calle Duarte y los va· 
lles de San Nicolás del Potrero y San Fran· 
cisco, lindante: norte, Municipio de Dipilto; 
sur, cantón de Ocotal No. 2; oriente Munici· 
pio de Mosonte¡ y ocidente, Municipio de 
Macuelizo. 
Cantón de Ocotal No. 2 . 

CQmprende la parte sur de la ciudad de 
Ocotal, dividida por la calle Duarte y el Va 
lle de La Chilca, lindante: norte, cantón de 
Ocotal No. 1; sur, Municipio de Totogalpa¡ 
oriente, Municipio de Mosonte¡ y occidente, 
Municipio de Macuelizo. · 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA 
Cantón de Santa Marta No. 1 

Comprende toda la parte urbana del pue
blo de Sal}ta María y los valles y caserfos de 
las comarcas El Tule, y todos los caserlos 
del sitio de Santa Lucía del Coyolar, lindan· 
te: norte, frontera con Honduras¡ sur, sitio 
de lcalupe; oriente, sitio de Ococona¡ y occi· 
dente, sitio de San Antonio del Zapotal. 
Cantón de Santa María No. 2 

Comprende los valles y caserfos de las co· 
marcas QLJemazón y El Zapotal y demás ca. 
serios del sitio de San Antonio del Zapata!, 
lindante: norte, frontera con Honduras¡ sur, 
sitio de lcalupe¡ oriente, sitio de Santa Lucra 
del Coyolar; y occidente, Rfo Grande de 
Choluteca. 

MUNICIPIO DE MACUELIZO 
Cantón de Macuelizo No. l. 

' 
Comprende la parte urbana del pueblo de 

Macuelizo y los valles y caserfos de las co· 
marcas El Suyatal, Ococona, oficinas, lin· 
dante: norte, frontera con Honduras; sur, 
cantón de Macuelizo No. 2; oriente, Municl· 

Cantón de Dipilto No. 2 
Comprende los valles y caseríos mo Arri· 

ba, Casa Blanca, Las Manos (Nic.), Plan 
Grande, La Laguna y Loma Fría, lindante: 
norte, frontera éon Honduras; sur, cantón de 
Dipllto No. 1; oriente, cantón de Dipilto No. 
1; y occidente, Municipio de Macueli~o. 

MUNICIPIO DE MOZONTE 
Cant6n de jvf ozonte N(). J. 

Comprende la parle urbana, los valles y 
caserfos de las comarcas Los Arados, Quizu· 
lt Arriba, Quizuff Abajo y la monta~. lin· 
dante: norte, Municipio de Dipilto y fronte· 
ra con Honduras; sur, cantón de Mozonte 
No. 2¡ oriente, Municipio de San Fernando 
y Ciudad Antigua¡ y occidente, Municipio 
de Dipilto. 
Cantón de Mozonte No. 2 

Comprende los valles y caseríos de las 
comarcas Apamlguel, El Zapote, lindante: 
norte, cantón de Mozonte No. l¡ sur, Muni· 
cipio de Totogalpa, Depart:¡mento de Ma· 
driz¡ orien·te, Municipio de San Fernando y 
Ciudad Antigua; y occidente, Municipio de 
Ocotal. 

MU"(ICIPIO DE CIUDAD ~NTIOUA 
Canton do Ciudad Antígua No. 1 

Comprende la parte urbana del pueblo de 
Ciudad Antigua, los valles y caseríos de las 
comarcas La Cuya, Araditos, El Zapote, lin
dante: norte, cantón Ciudad Antigua No. 2; 
sur, Municipio de Telpaneca y Departamento 
de Madriz; oriente, Municipio de jfcarQ¡ y 
occidente, Municipio de Mozonte. 
Cantón de Ciudad Antigua No. 2 

Comprende los valles y caseríos de las 
comarcas El Guineo, El Rancho, La ]agua y 
Magdalena, lindante: norte, Municipio de 
San Fernando¡ sur y occidente, cantón ciu
dad Antigua No., 1¡ oriente, Municipio de 
jícaro. 
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MUNICIPIO DE SAN FERNANDO Cantón de Jalapa No. 3 
Cantón de San Fernando No. 1 Comprende los valles y caserfos Pasmata, 

Comprende la parte urbana del pueblo Tauquil, Corozo, Totecacinte, Oamalotal, 
valles y caserfos de Array<1n, Salam~jf y Mac.aralf, Terrerf~s, Paredes, L~s Mie.les, Los 
Achuapa, lindante: norte, frontera con Hon· 1 Encinos, Rlo Arriba Y Las Tro1as, lindante: 
duras¡ sur, Municipio de Ciudad Antigua¡_ norte, frontera .con Hond~~a~; sur •. cantón 
oriente, cantón Ciudad Antigua No. 2; y OC· Jalap~ No. 2; oriente, Mumc1p10 de Jmotega¡ 
cidente, Municipio de Mozonte. Y occidente, frontera con Honduras. 
Cantón de San Fernando No. 2 MUNICIPIO DE MURRA 

Comprende los valles y caserlos Santa Cantón de Murra No 1 
Clara Y La Puerta, lin~a~t~: norte, Jrontera Comprende la part~ urbana y Jos valles y 
con ~?nduras r Mumc1¡;>10 de Jf~aro¡ sur, caserlos San Juan, Las Dantas, La Paz, El 
~u.m.c1plo de C•u.dad An~1gua; oriente, ~U· Plantel, El Zapotillal, El Pital, La Gloria, El 
mc1p10 ~el Jfcaro, Y occidente, cantón Clu· Dorado Támesis California San Jerónimo 
dad Antigua No. 1. San fra

1

ncisco y Congojas, 
1

1indante: norte' 
DISTRITO ELECTORAL DE JICARO Municipio de Jalapa¡ sur, cantón Murra No: 

MUNICIPIO DE J1CARO 2; oriP.nte, Municipio de Jinotega; y occiden· 
te, Municipio de Jfcaro. 

Cantón de jícaro No. 1 Cantun de Murra No. 2 
Comprende la parte urbana del pueblo, Comprende los valles y caserfos San Ore· 

valles y caserfos de las comarcas de Guam· gorio, Las flores, Las Pozas, La Concordia 
buco, Sabana Grande y Los Calpules, Jin· ~I Olingo, El Chipote, Montaftita y Goteras: 
d.a~t~: norte, frontera con Honduras y Muni- lrnda.n!e:. norte, .cantón. Murra No. l; sur, 
c1p10 de jalapa; sur, cantón de Jícaro No. 2· Mu!11c1p,10. de Quila U¡ oriente, Municipio de 
oriente, cantón de-Jícaro No. 3· y occidente' Qu1lalf Y Jmotega¡ occidente, Municipio de 
Municipio de San Fernando y 'Ciudad Anti~ Jfcaro. 
gua. M Q 
e t

" d J' 11.r 
2 

UNICIPIO DE UILALI an vn e icaro 1vo. \ 

Comprende los valles Y casei:íos de las Cantón de Quilall No. 1 
Comarcas Susucayán, San Pedro, La Ju muy· Comprende la parte urbana del pueblo, 
ca, Las Quebradas, Ouanacastillo El Barillal valles Y caseríos Las Cruces, El Cortez, Olo· 
y El Arado, lind.ant~: norte, cantÓn de Jícaro galpa, Los Jabalfe~, Las Nubes, El Zap~ti.11~1, 
No. l; sur, Municipio de QuilaH y Departa- El P_lan Grande, h~d~~te: norte, Mumc1p10 
mento de Madriz; oriente, cantón No. 3 de de J1caro; sur, Mu~1c1p10 de Jmotega¡. orien
Jicaro; y occidente, Municipio de Ciudad te, C.a~t~n de Quilalf No. 2; y occidente, 
Antigua. Mumc1p10 de Telpaneca y Depto. de Madriz. 
Cantón de jícaro No. 3 Cantón de Quila/í No. 2 ~ 

Comprende los valles y caseríos de las C~mprende los valles y cas:rfos Caulatú, 
Comarcas Las Vueltas, San Albino, Uta, T~sa1eras .. ~an José, El Porvenir, La Bufoma, 
Muyuc.a, jicarito, El Golfo y El Cacao lin· C~udad V1e1a; Panalf, Manchones, Valle del 
d~nt~: norte, ~unicipio de Jalapa; sur; Mu· ~ungan~j Ventfas, Pal? .P~ieto y La Chispa, 
n1clp10 de Qmlalf; oriente, Municipio de Mu· lmda.n!e·. nort~, Mumctpt<;> de Murra¡ sur, 
rra¡ y occidente, cantones de jfcaro Nos. 1 M~m.c1p1c;> ~e Jmotega; oriente, .cantón de 
y 2. W1w1lf; occidente, cantón de Qu1lalf No. J. 

MUNICIPIO DE JALAPA Cantón de Wiwill [Municipio ~e Quüalí] 
Comprende el valle de W1w11f y los valles 

Cantón de Jalapa No. 1 y caserfos Poteca, Quebrada d\!_ Agua y 
Comprende la parte urbana del pueblo Chachaguas, lindante: norte, valle de Palo 

valles y cas~rfos de las comarcas El Limó~ Prieto y Municipio de '-iurra; sur, Municipio 
y Ta'itaslf, lindante: norte, frontera con Hon· de Jinotega; o.riente, Río Coco; y occidente, 
duras; sur, cantón de Jalapa No. 2; oriente, cant5n de Qutlalf No, 2. 
c~~tón de Jalapa No. 3; y occidente, Muni· Es entendido que cada uno de los ciuda· 
c•p10 de Jfcaro. danos que residen en les valles, caseríos y 
Cantón de jalapa No. 2 fincas comprendidos dentro del can-tón res-

Comprende los valles y caseríos de las co~ pectivo, se jnscribirán y votarán en su· co· 
marcas Saota Bárbara, Los Puntalitos Santa rrespondiente cantón, tomando como base 
Cruz, San Diego, Las Varas. Aranjuei' Chus· los linderos dados a cada cantón, aun cuan· 
lf, Solonli y El Portillo, lindante: nort~ can- do se haya omitido el nombre de algún ca· 
tón de jalapa No. 1; frontera con Ho~duras serlo o finca. 
Y cantón de jalapa No. 3; sur, Municipio de PubHquese esta demarcación en cla Gace· 
Jfcaro Y San f ernando; y occidente, cantón j ta> Oficial y lugares designados por la Ley 1 
de Jalapa No. 3. enviándose copla de la misma al Consej_o. 
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Nacioi:ial de Elecciones y al Ministro de Oo· 
bernación. 

No habiendo más de qué tratar, se levan· 
ta la sesión. Con lo que se concluyó esta 
acta y leida que fue integramente, se aprobó 
y firmamoc;.-Corregidos-la parte norte de 
la ciudad de Ocolal, dividida-Santa Bárba· 
ra-vale.- Testado - la parte urbana - no 
vale.- T. R. Maldonado, Pdte. - J. Ramón 
Salgado, M. P. C.- Alf. Peralta, M. P. L.- J. 
A. Marfn, Srio.• 

Es conforme. - Ocotal, Agosto veintidós 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Corre· 
gidos-Ocotal- caseríos -Jinolega-valen. 

(f.) J. A. Marln, Secretario deÍ C. Dep. de 
EE.- (Aquf un sello que dice: Consejo De
partamental de Elecciones.- N. Segovia.
República de Nicaragua, A.C.) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 9977 
A laa cuatro de la tarde del dfa veintlsei9 de Oc· 

tubre corriente, sacará9e a subasta propiedad urba
na 1ituada esta ciudad entre veintiocho y veintinue
ve avenida, cuarta y quinta calle 1uroeste, diez va· 
raa frente, treinta fondo, siguientes linderos: sur, 
Luis Rocha Salas¡ norte, Julio Lalinde, veintiocho 
avenida; oeste, avenida enmedlo; y oeate, lote pro
metido vender Angela Chávez. Construido media
guas cua dos cuerpos, siete varas de largo, tej11 de 
barro, tejas de barro, forrada madera, ladrillo ce
mento, cocina, bafto, excuaado, lavadero, ln1talació:s 
agua potable negras. 

Inscrito 30.939-248-251-CDXXV-Registro Pú 
bllco. 

Ejecuta: Manuel de Jesús Tafavera. 
Ejecutada: lvonne Oómez de Ortega Paz. 
Base: Nueve Mil Treacientos Córdob11, intereses 

legales, costas ejecución 
Oyenae posturas. 
Dado en el juzgado Segundo Distrito. Managua, 

nueve Octubre mil novtclentos cincuenta y seis.
Franco. H. Borgen.-José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 3 

No 9974 
Cuatro tarde vrintinucvc de Octubre corriente, lo

cal eate Juzgado, vcndcrásc al martillo, algulentes 
muebles: juego de muebles de madera, compuesto 
de un sofá de trcs cuerpos, tres sillones y dos sillas 
acolchonad11, color verde, maqueadas color café 
claro, una mesa redonda para centro y un lateral 
con vidrio encima, un espejo con marco, labrado 
en color dorado, de un metro sesenta centfmctros 
de alto por un metro de ancho, con su consola, 
compuest11 de rartio y tocadiscos marca Zenlth, de 
cuatro velocidades, de madera maqueada, color vi
no. 

Ejecución: Erneato Correa Reycs contra Ingenie
ro J. Román Oonzález. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito, 
Managua, nueve de Octubre de mil novecicnto1 cin. 
cuenta y seis. La1 cuatro de la tarde. franco. H. 
Borgcn, Juez.-José Alejandro Salinas C., Srio. 

3 3 

N9 9988 
Nueve antemerldian11 veintido1 corriente, subas

tarále finca treinta manzana1, 1itlo San Antonio del 
Incendio, jurisdicción San Lorenzo, cste departa
mento; limita: Oriente, lo1 Ocón; Poniente, terreno 

Maderas Negras; Norte, Melecio Reyes; Sur, cerro 
las Tetltas y los Ocones. 

Ejecuta: Alfonso Blanco a María Martfnez. 
. Avalúo: Mil Córdob111. 
Secrerarra Ju1gado Local Civil,-Boaco, nueve de 

Octubre de mil novecientos cincucnli1ei1.-Consuc· 
lo Calero, Srla. 3 2 

N9 9982 

Tr~s tarde veinticinco mes corriente, remalaráse 
en este Deapacho, finca urbana eata ciudad, cantón 
Sureste, quince varas frente de calle por veinticinco 
varas fondo; !imitada: Oriente, calle; Poniente, sola· 
rea Alberto Chang e lsaura Vargas; Norte, Josefa 
Mendieta viuda de Handcl; Sur, Pedro Joaquín Brl
cefto. 

Base subasta: Qulnlentoa Córdobas. Olránse pe.a· 
torea. 

Ejecuta Hermida Rocha a Cecilia, Oenaro y Dio· 
nlsio Rocha Mendoza. 

Juigado local Clvil.-Diriamba, nueve Octubre 
mil noveclentoa clncue11tlsei1.-Pcdro J. Pérez.-
<.:arloa A. Z1pat1. 3 2 

N9 9980 

Trea de la tarde del treinta de los corriente1, au
bastaráac mtjor postor finca rústica denominada 
cla Esperanza•, trescientas cincuenta hectáreu CX· 
tensión, ul:icada valle del Cua esta jurhdicción, 
bajo estoa lindero•: Oriente, terrenos de I::nrlquc 
Oülke; Occidente, propiedad de la sucesión de Sal
vador Stadthagen; Norte, rfo La E1peranza Interme
dio, cerro Kilambé; y Sur, terrenos de julio y To
más Guatemala, 

Ejecuta doctor Edmundo Lópcz a Rubén Blan
dón Altamirano. 

Base remate: Doscientos Córdobas.· Oyensc pos· 
torea. 

Dado Juzgado Local Clvil.-Jinoteg~, Octubre 
diez de mil novecientos cincuenta y sei1.-E. Zamo
ra, juez local Civil.-Ante mf, R. Rivera R., Sr10. 

Et conforme.- jlnotega, Octubre diez de mil no
vecientos cincuenia y scia.-Ru~ilio Rivua R., Srlo. 

3 2 

N9 9983 

Once y media maftana treinta y uno corriente 
mes Octubre, remataráse este Juzgado, finca rústi
ca tacotalea 'f montafta, treacienlas cincuenta man· 
zanas extension, ubicada Comarca Llquia, jurisdic
ción Matlguás, Departamento Matagalpa, lindando: 
Oriente, Ciriaco Amador¡ Poniente, Heliodoro Men· 
doza y José Mendoza; Norle, Tranquilino Sevilla y 
francisco Amador; Sur, montaña inculta. 

Ejecución: Augusta Espinosa viuda de Pérez con· 
tra Cleotildc Outlérrez. · . 

Suma córdobas. Oyénse po1tore1 legales. Ava
lúo Mil C.órdobas. 

Dado Juzgado Local Civil.-Boaco, diez Octubre 
mil novecientos cincuenta y sels.-S. Almanza.
Con1uelo Calero, Srla. 

Es conforme.-Boaco, diez Octubre mil noveclen· 
tos cincuenta y seis. -Consuelo Calero, Sria. 

3 2 

No. 9998 

Veintisiete mea corriente, rematará!IC rústica,. lin
dante: oriente, Domingo Avellán; poniente, Piedra 
Quemada¡ norte, Luc:at Avcllán; 1ur, herederos 
Alonso Oaitán. 

Base un mil ochocientos córdobas. 
Mercedcs Carrión de Pérc:z, Emilio Avellán 

A raque. 
Juzgado Civil del Dialrito.-Masaya, once Octu· 

bre mil novecientos ;cincuentisel1.-Carlo1 Martr
nez L,, Srio, 

3 l 
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·. N9 10,000 1 Alcaldla Municipal. San Pedro de Lóvago, Agos 
Cuatro tarde próximo treintiuno Octubre corrien- . to veinte de mil novecientos cincuenta y scil. • Afto 

te, venderá1e al martillo automóvil marca cChevro- José Dolores Estrada.-Mlramón Oonzález.-Aristl-
leh, chasis No. T-119i;4, motor No. 152022, modelo. des Hernández, Srio. 3 2 
de 1947, de 1eis cilindro1, en mal estado, 1in bote- , 
ria, motor explotado. Lugar: local este juzgaoo. N9 9866 

Ejecución: Ana Brunilda Largaespada de López Rafael Miranda Tijerlno, solicita se le done solar 
contra Alfonso Córdoba Martlnez. 1 municipal ubicado en barrio La Chocolatera, esta 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.- ciudad, quince varaa de frente por quince de fondo, 
Managua, quince de Octubre de mil novecientos 'limitado: oriente, Ramón fajardo; poniente, Raúl 
cincuenta y aeis,-franco. Borgen, juez. -José Ma. Mena; norte, Ramón fajardo; sur, plaza de Santiago 
S1lln11 C., Srio. 1 de león de 101 Caballeros. 

3 1 Quien crea tener Igual o mejor derecho, opón-
¡ gase. 

N9 10001 Dado en la Alcatdía Municipal de Boaco, a 111 
Cuatro tarde próximo treinta de Octubre corrien- diez de la mañana del diecinueve de Septiembre de 

le local este juzgado, subastaráse mejor postor, mil novecientos cincuenta y seia.-franciaco Roble 
predio urbano ubicado barrio Alta Gracia, esta ciu· to IVlorales.-josé Miguel Duarte, Srlo. 
dad, esquinado, midiendo diecinueve varas de fren Ea conforme . ...Secretarla Alcaldía Municipal. Boa 
t~, de norte a sur, por treinta y dos varas, treinti- co, diecinueve Septiembre mil novecientos cincuen · 
cuatro centésimas de fondo, lindante: norte, lote la y seis.-José Miguel Duarte, Srio. 3 2 
prometido vend.tr a Herminia Amador y lote del 
Reverendo Rafael Maria fabreto, veinticinco calle 
suroeste enmedio¡ sur, el de Elvirá Mejla; oriente, 
el prometido vender a Yarla.Aux·lladora Olivares, 
veintisiete avenida suroeste enmedio; y occidente, 
el de Julio Lalinde.:-,,_ 

Ejecución: Resalla Vega Guevara contra Rosa 
Margo! de Chacón. 

Base de la ejecución: Seis Mil Doscientos Cór· 
dabas. 

Dado en el Juzgado 2o. Civil del Dlstrlto.-Ma
nagua, once de l ctubre de mil novecientos cin· 
cuenta y. seis. L11 cuatro de la tarde.-franco. 
Borgen, Juez.-José Ma. Salinas <.:., Srlo. 

3 1 

N9 10002 
Once de la maftana trelntiuno Octubre co

rriente venderáse al martillo y al mejor postor, en 
este juzgado, siguientes bienea muebles: Un reloj 
estilo antiguo de pared, ciento setenta y cinco aillas 
estilo plegadizu, con forro de lona, la mayor parte 
con 101 espaldares de tela despegados, dicisiete 
bancn ·pintad11 en buen estado, setenta y ocho ban· 
cas de reglas sin pulir,en regular e1tado, un rótulo 
que dice: •Cine León• de metal, un radio marca 
•Piloto y un teléfono de meu, 

Ejecuta: el fisco a fanor !barra Rojas. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Leó11, cinco Octu· 

bre mil noveciento1 cincuenta y s~s.-R. Osear 
Santoa, Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N99678 

Marcellno Bermúdez, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este domicilio, solicita arriendo 
de un lote c.'e terreno ejidal, en El Mesquino, hacia 
el poniente de esta ciudad, como de veinte manza 
nas o menos y dentro de loa siguientes linderos: 
norte, terreno de Joaquín Oóme1¡ sur, terreno de 
Mercedes Mitamoro1 de Tabl1da; oriente, terreno 
de Benvenuto Ouevara; y poniente, terrenos del 
mismo Joaquín jlménez. · 

Quien pretenda derechos preséntese a deducirlo 
forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado Alcaldía Municipal. Julgalpa, diez y siete 
de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y seis. 
-Herminia B. de Báez, Sria. 3 2 

No. 9649 
José Hernández, denuncia arrendar lote terreno 

ejldal baldlo camino llano San Pedro, de e!ta juris
dicción, siete hectáreas, estos lindero.: norte, arrien 
do Epifanio Pozo, José León Siles y quebrada la 
Du!sura¡ sur, arriendo Cirill• e lldefonso Lazo; orlen 
te, arriendo del denunciante; y poniente, arriendo 
jo1é León Sile1, lldofonso Lazo y Cirilo Lazo. 

Oyense opo1icione1 quince d(as. 

N9 9464 
Lula Varga&, mayor de edad, soltero, agricultor 

de e•te domicilio, denuncia arrendamiento siete 
hectáreas ej dales en Columba esta jurisdicción. 
linderos: Este, terrenos de Luis Vargas; Oeste, José 
Aguedo Bravo; Sur, José Aguedo Bravo; Norte, te
rrenos Luis Vargas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomás, cuatro Agosto 

mil novecientos cincuenta y seia.-J. Rulz Fonse-
ca B. 3 1 

No. 9773 
Cesáreo Torrea 101iclta arriendo lote terreno ejl

dal petteneciente este Municipio de cien manzanas 
extensión 1ltuado en comarca •El Apante• en cerro 
el Cacao, lindantt: Oriente, '.Pastora Torres; Ponlen· 
te y Sur, monte lncnllo perteneciente este Munici
pio; Norte, Concepción Mejla. 

Opóngase término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal.-Telica, treinta de 

Agosto mil novecientos cincuenta y seb.-Oerardo 
Barreta Vargaa.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 1 

No 9741 
PedrO An1?el fonseca; mayor, casado, agricultor. 

vecino San Pedro, denuncia diez hectáreas ejidale1, 
paraje til'ambar, esta jurisdicción. Linderos: Norte 
y Este, Eduaado Rivu¡ Sur, testamentaria Cornello 
Bravo¡ Oeste, misma testamentaría y el denunciante. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Santo Tomát, quince de Agosto de mil novecien

toa cincuenta y seis.-J. Ruiz fon1eca B. 
3 1 

No 9737 
Félix Oonzález, mayo'r edad, casado, comerciante 

este domicilio, solicita concesión un solar ubicado 
norte ciudad, limitado: Oriente, solar y casa de 
Cruz Carrasco; Occidente, 1olar Enrique Ouillén; 
Norte, solar Raúl Lovo calle enmed10; Sur, solar 
Oilberto Peralta. 

El que se considere con derecho opóngase térmi· 
no l~gal. · 

Alcald(a Munlcipal.-Somolo veinticinco Agosto 
mil novecientos cincuentlsels.-E. Fiallos.-Juan A. 
Aguilera, Srlo. 3 1 

N9 9738 
Rubén Padilla Guillén, mayor edad, casado, agri

cultor, este domicilio solicita donación un 1olar 11-
tuado occidente esta ciudad, limitado: Oriente, casa 
solar Franclaca Rodríguez; Occidente, carretera ln
teramerlcana; Norte, casa y solar Pedro Ortiz¡ Sur, 
solar vacante. • 

El que se crea con derecho, opóngase término 
legal, 
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Alcaldía Municipal.- Somoto, treinta y uno Agos· 
to de mil novecientos ;cincuentlsels.-E. Fiallos.-

·Juan A. Aguilera, Srio. 3 1 

N9 9706 
laaura Rivera viuda de López mayor edad viuda, 

de oficios domésticos, de este domicilio, denuncia 
arrendamiento diecisels manzanas ejidales al sur 
esta población. Linderos:: 1ur, Cecilio López; nor· 
te, Petrona Rivera¡ Este, Salvador Mejía; Oeste, 
Nemesio Martrnez. 

Quierr pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal.- Santo Tomáa, veintisiete 

Agallo mil novecientos cincuenta y seis -J. Ruiz 
Fonseca B., Srio. ' • 

=====-,==~=-...... ----========--
Mercedes de Romero, junta de Beneficencia jlnote
pe, para que dentro de diez días ocucran oficina 
inventariante Oiriamba deducir derechos, sita casa 
Enrique Baltodano. 

Diriamba, nueve Octubre mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-Gerónimo Ramrrez Brown.-A. Ou
tiérrez C., Srlo. 

Es conforme con au original.-Dlrlamba, nueve 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis.
Enmendado-v-a-z-e -c-Valen.-A. 011tlérrez 
C., Srio. 

3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9976 

Valeriano López, m~9or9:~~d, casado, sgrlcultor, Pedro Luis Uriarte Morales, mayor edad, este domicilio, denuncia arrendamiento, cuatro soltero, agricultor, vecino San Marcos, manzanas terreno ejldal sur esta población. Linde· unión hermanos: Cándida Rosa, francisco, ros: sur, Carmen Borge; norte,_Marc~llno Oarcfa¡ Eugenio y Aug1.1sto Uriarte Morales; y eón Oeste, Adelina Borge; Este, lgn:'cia Gutiérru. 1 yuge sobreviviente lgnacia Morales piden Quien pretenda derecho, opongase término legal. . ' Santo Tomás, veinticinco Agosto mil novecientos sean d~clatádos.herederos bienes y accione.s cincueata y sels.-j. Rulz fonseca B., Srio. que deJÓ al morir padre y esposo respectt· 
3 l vamente, don Manuel Uriarte, quisn fué ma--=====-=====--========-=- yor edad, casado, agricultor, vecino San 

N9 9978 Marcos. 
CONVOCATORIA Quien tenga derecho, opóngase término jorge l. Montealegre, Secretario de la Conípaaía legal. 

de Seguros cla Protectora•, S A., convoca a los d e· 0' · J · 0 accionistas de la Compailfa a que concurran a la Juzga O 1vil 1stnlo.- inotepe Sets C· Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar tubre mil novecientos cincuentiseis. V. Ro· el 21 de Octubre corriente, a las 10:00 de la mañ•- mán.~Leónidas Sánchez, Srio. na, en el local de sus oficinas, de acuerdo con lo 
dlapuesto en la Aaamblea General Ordinaria d~I 19 
de Agosto pasado, para conoc:er del informe sobre 
los resultados del ejercicio social cerrado en junio 
30, 1956. 

Managua, D.N., 6 de Octubre de 1956. 
jorge Isaac Montealegre, 

Secretario. 

N9. 9973 _ 
CITACIONES 

3 2 

Señore• Accionistas de Unión de Agricultores S. A. 
Chinandega, 8 de Octubre de 1956. 

Con lnstrucclonea de la junta_ Directiva de' la 
Unión de Agricultores S. A., cito a Ud. para la 
Asamblea General de Accionistu que ae verificará 
el dfa 31 del corriente mes de Octubre a las 10:00 
am,, en nuestra oficina en la ciudad de Chinandega, 
para reponer miembro• de la junta Directiva y cc
nocer del esbdo financiero y administrativo de la 
Sociedad. 

Ramiro Lacayo M., 
Secretario. 

3 2 

N9 10003 
El 1u9crito como Albacea Testamentario seilora 

Enriqueta Brown viuda de Baltodano ha iniciado 
, Inventarlo solemne de bienes rellcto11 entre otros 
¡ una casa en la ciudad de Dlrlamba y derechos so

ciales sobre asoc:iaclones clvllu. 
Cftase a las personas comprendidas Arto. 1265 

C. y demás Interesados sucesión, entre ellos legata· 
rloa Arzobispo Managua, Maria Amanda de Mora
les, José Antonio, Dora Luz, Norma, Arman~o, Sii
vio, Adolfo ª.P.ellido Oonzález; Marta Enriqueta, 
Alejandro, Raul, Edgardo, Urlel y Zela de apellido 
Castro; Lesbia de Castillo. Velba de l'lchardo, Isa 
bel y fau1tlna Ortlz, Cheplta Oarcfa, Presbítero Pro 
Oonzález, Congregación francl1cana Dlriamba, Ju 
lio R1rt11frez Brown, Adela de Peftalba, Juana Bro wn, 

N9 9984 
Juliana Ouillermina Pérez solicita decláre

sele en unión sus hermanas Antonia y Ag~s
tina Pérez, heredera de su hermana Josefa 
Sánchez Pérez.- Unico bien sucesión casa 
en Diriomo, limitada: oriente, Adela Zamu
ria; poniente, Félix Vega; norte, francisco 
Hernánde7; sur, Justa Salazar. 

Quien créase con derecho, opóngase tér· _ 
mino ley. 

juzgado Civil de Distrito -Granada, die· 
cinueve Septiembre mil novecientos cincuen
ta y seis. -Edmundo Matus M., Srio. 

1 

N9 9996 
Oenaro Paulina Zacarías, solicita se le 

declare heredero de bienes, derechos y ac· 
ciones en la sucesión intestada de su padre 
Calazans Carrillo. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
término legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito.-Rivas, 
tres de Agosto mil novecientos cincuenta y 
seis.-Moisés S. Cole, Srio. 

1 

N9 9981 
Timoteo Ruiz Calero, solicita declárasele 

heredero madre julla Calero Oaitán viuda de 
Ruiz, unión hermanos Lucas Eduviges, An· 
drés, Felipe, Celestino, Pedro Ignacio Ruiz 
Calero, derechos Indivisos finca rústica co· 
mo una manzana cabida, jurisdicción La 
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Concepción, limitada: oriente, Pedro lgna· 
cio Ri>iz; poniente, Aureliano Mercado; nor
te, Anton.i?,...tópez y otros, camino; sur, 
Tráosi~o ~1'z y otro. · 

Qui ~nga derecho, opóngase. 
juzg db Distrito.-Masatepe, diecinueve 

SeptiefUbre mil novecientos cincuenta y seis. 
-Eduárdo Caldera V. - Carlos B. Ruiz G., 
Sri o. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 297 

Se cita y emplaza por primera vez a los 
reos ausente Gregorio Pérez Ojeda y Brigido 
Ojeda López, ambos de calidades ignoradas 
en autos para pora que dentro de quince 
dias comparescan a este despacho a defen 
derse en la causa que les sique por el delito 
de lesiones cometido en las personas de 
juan Mata Pérez, de veinticiete anos de edad, 
Eleno Pérez Sánchez, de veintidós aftos de 
edad, y Victoriano Pérez jirón de Cuarenta 
y dos anos de edad, los cuatro solteros, agri· 
cultores de la comarca de Topalguaz de la 
jurisdicción de la ciudad de Santo Domingo¡ 
bajo los paercibimientos de declararlos re
beldes para todos los efedos legales, elevar 
la causa a plenario si no comparecen. 
• Se recuerda a los funcionarios públicos la 

obligacion en qué esta en capturar a los de 
U,cuent~ y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Qistrito, por Ministerio de la Ley. juigalpa, 
nueve de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.- Corregido-Sánchez-cua
renta-oculten-Vale.- José S. Bendana.
fulg. Miranda M.-Srfo.-

f ulgencio Miranda MarUnez., Secretario. 
1 

N9 295 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Salvador Castellón hijo, de veinticin· 
co ano de edad, casado, agricultor y del do
micilio de San juan de Limay, para que den
tro del termino de quince días, comparezca 
a este juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de homi· 
cidio cometido en la persona del senor Fran
cisco lllescas, quien fué mayor de cincuenta 
anos de edad, casado, agricultor y del mis· 
mo domicilio de San juan de Limay; bajo 
los aparcebimientos de declararlo rebelde, 
elevar su causa a plenario y nombrarlo de· 
fensor de esta Autoridad si no comparece. 

Recuerdase a las Autoridades la obligación 
que tienen de cauturar al delicuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Estelf, ocho de Octubre de mil 

novecientos cincuenta y seis. A. Ramirez B. 
Guillermo Sotomayor. Srio.- 1 

N9 294 
Por primera vez cito y enplazo a los pro· 

cesados Dionicio y José Arauz, de generales 
ignoradas, para que dentro del termino de 
quince dfas comparezcan al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por el delito de lesiones en la persona 
de Jacinto Martinez Mayor de edad, soltero 
agricultor y del domicilio del pueblo de San 
Ramón, de este Departamento, bajo aparcibi· 
miento de declararlos rebeldes, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarles defensor de oficio 
si no lo verifican.- Se recuerda a las Auto· 
ridades la obligación que tienen de capturar 
a dichos procesados y a los particulares la 
denunciar el lugar donde se ocultan. Dado 
juzgado Distrito de lo Criminal, Matagalpa, 
Octubre ocho de mil novecientos cincuenta 
y seis.- Rafael Montes G,-- O. Lop. Mar· 
tinez. Srio.- 1 

N9 291 
Por primera vez cito y emplazo a Ignacio 
Chavarrfa, de generales ignoradas, para _que 
dentro del termino de quince días compa· 
rezca al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por delito de ho· 
micido en la persona de f ellcitos Mal donado, 
de generales ignoradas, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
lo verifica Se recuerda a las Auloridiides 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. Dado juzgado de 
lo Criminal del Distrito. Matagalpa. Octubre 
ocho de mil novecientos cincuenta y seis. 
Raf. Montes G.- O. López Martfnez Srio. 
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Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Nicomedes Padilla, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas concurra al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio en Victoriano Vallejos, 
quien fué mayor de ochenta anos, casado, 
agricultor y del domicilio de El jicaral, bajo 
apercimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de O· 
ficlo si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen·de capturar al antes dicho proce· 
i;ado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado al juzgado de Distrito de lo Criminal 
de León, a los diez dfas de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis- Testado-mis· 
mo-No Vale-Lineado --de El jicaral.
Vale.- Ramiro Granera Padilla- Ernesto 
Madrlz. Srio. 1 
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